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Resumen: 

 Esta investigación cuantifica, analiza y compara los requisitos solicitados 

referentes a prevención y protección contra incendios por parte de los bomberos en la 

ciudad de Quito con los cantones, Ambato, Guano y Pelileo, siendo estos requisitos, 

aplicables, no aplicables y cumplimiento, respectivos para la aprobación y permiso de 

funcionamiento de los diferentes establecimientos comerciales e industriales, utilizando 

como referencia  los requisitos solicitados en las inspecciones del cantón Quito y sus 

respectivas RTQ 1-7, para generar los permisos de funcionamiento de las entidades 

comerciales e industriales, tomando a Quito como una de las ciudades con mayor 

cumplimiento en temas de protección, prevención y mitigación contra incendios. El 

método utilizado en esta investigación es de tipo descriptivo estadístico con datos 

recolectados en campo, realizando una encuesta y entrevista a los responsables de las 

inspecciones en los tres cantones a comparar con Quito. El propósito de la investigación 

es identificar y describir el nivel de semejanza y diferencia de los requisitos para permisos 

de funcionamiento otorgado por los bomberos de los diferentes cantones comparados con 

Quito. Los resultados obtenidos son 91% de aplicabilidad y un 66% de cumplimiento en 

general de los tres cantones comparados con Quito. En el cantón Ambato se obtiene un 

99% de aplicabilidad y un 87% de cumplimiento. En el cantón Guano se obtiene un 89% 

de aplicabilidad y un 40% de cumplimiento. Y en el cantón San Pedro de Pelileo se 

obtiene un 84% de aplicabilidad y un 70% de cumplimiento. 

Abstract: 

 This investigation quantifies, analyzes and compares the requested requirements 

regarding fire prevention and protection by firefighters in the city of Quito with the 

cantons, Ambato, Guano and Pelileo, these requirements being applicable, not applicable 

and compliance, respectively. the approval and permission of operation of the different 

commercial and industrial establishments, using as reference the requirements requested 

in the inspections of the canton Quito and their respective RTQ 1-7, to generate the 

operating permits of the commercial and industrial entities, taking Quito as one of the 

cities with the highest compliance in matters of protection, prevention and mitigation 

against fires. The method used in this research is a statistical descriptive type with data 

collected in the field, conducting a survey and interviewing those responsible for 

inspections in the three cantons to compare with Quito. The purpose of the investigation 

is to identify and describe the level of similarity and difference of the requirements for 

operating permits granted by the firefighters of the different cantons compared to Quito. 

The results obtained are 91% applicability and 66% compliance in general of the three 

cantons compared to Quito. In Canton Ambato 99% applicability and 87% compliance 

are obtained. In Canton Guano, 89% applicability and 40% compliance are obtained. And 

in the San Pedro de Pelileo canton, 84% applicability and 70% compliance are obtained.  
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Palabras claves: Requisitos, Incendio, Planes de Emergencia, Planes de Autoprotección, 

Bomberos.  

 

CAPÍTULO I 

INTRODUCCIÓN 
  

     La historia humana ha evidenciado a lo largo de su existencia situaciones 

emergentes originadas por los desastres naturales y así mismo las provocadas por los 

riesgos antrópicos. Dichos desastres han obligado a los gobiernos locales, estados 

nacionales, organismos internacionales y a la sociedad mundial a actuar con la 

creación de reglamentos y leyes que apoyen la construcción de una cultura de 

prevención, actuación y recuperación, antes, durante y después de un estado de 

emergencia.  

En la última década en Latinoamérica se ha podido recolectar información 

valiosa referente a desastres y emergencias, originando estadísticas confiables sobre 

los eventos causados por razones antrópicas, el motivo la adopción de sistemas de 

reporte de información por parte de los organismos de control hacia los organismos de 

investigación. Sin embargo, se contempla aún la ausencia de un historial extenso por 

así decirlo. 

El Dr. John Hall, director del departamento de investigación y análisis de 

incendios NFPA, menciona: “Buenas estadísticas de incendios son esenciales para 

establecer buenas políticas en seguridad contra incendios” (Por Jaime A. Mocada, 

2011) 
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Los incendios en países desarrollados son estadísticamente superiores los 

ocurridos en áreas residenciales, en cambio en Latinoamérica podemos observar 

números menores por la simple razón que los materiales que utilizamos para la 

construcción de residencias son menos combustibles en la mayoría de áreas 

exceptuando construcciones que no tengan control de ningún tipo, utilizando 

materiales como la madera, paja y caña siendo estos muy inflamables. Pero nuestro 

gran problema es que al querer superarnos industrialmente asemejamos las 

construcciones del área industrial y comercial a las de estos países primermundistas, 

al no tener la misma economía no podremos tener las mismas características y por ende 

las mismas medidas de seguridad implantadas en nuestras construcciones. Y es en este 

sector en donde nuestro país tiene las mayores pérdidas materiales y humanas.  

(Ingeniero Matias Vera, 2019) 

En Ecuador todos los establecimientos de giro comercial e industrial están 

obligados a obtener un permiso de funcionamiento, dicho permiso es otorgado y 

aprobado por los cuerpos de bomberos de los diferentes Gobiernos Autónomos 

Descentralizados (GAD). Los cuerpos bomberiles poseen la facultad de administrar 

independientemente sus recursos en aspectos administrativo, financiero, 

presupuestario y operativo, como lo dictan la ley especial y normativas vigentes a las 

que están sujetos. Esta facultad en la parte operativa ha creado distintos criterios de 

evaluación al momento de establecer requisitos de aprobación para el otorgamiento de 

permisos de funcionamiento.  

 A pesar de que el PIB en el Ecuador crecerá apenas un 0,2% este año, 

según la última estimación del Banco Central del Ecuador (EL COMERCIO, 2019), 
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dando como resultado poco o nada de inversión en sistemas sofisticados de seguridad 

contra incendios por parte de los establecimientos de negocio e industriales, motivo 

por el cual es muy importante homologar a nivel nacional los requerimientos en temas 

de prevención, protección y mitigación de incendios, apoyados por reglamentaciones 

y leyes que contemplen un mismo criterio de evaluación a nivel nacional para facilitar 

los procesos de inspección por parte de los cuerpos bomberiles y el cumplimiento por 

parte de los establecimientos de negocio e industriales. 

 

1.1 Problema de investigación 

1.1.1 Planteamiento del problema 

La ausencia de una política que homologue los requisitos de aprobación para la 

obtención de un permiso de funcionamiento a nivel nacional en temas de prevención, 

protección y mitigación contra incendios podría generar la creación de una diversidad de 

reglamentos por los diferentes Gobiernos Autónomos Descentralizados (GAD) 

fomentando diversos criterios de evaluación a los cuerpos bomberiles al momento de 

establecer los requisitos de aprobación, creando un aumento de incumplimiento en los 

establecimientos por pérdida de tiempo, dinero y de recursos.  

1.1.1.1 Diagnóstico del problema 

El planteamiento del problema se centra en la ausencia de un instrumento 

estandarizado para inspecciones a nivel nacional, promoviendo a los cuerpos bomberiles 

de los distintos Gobiernos Autónomos Descentralizados del Ecuador, un camino libre 

para crear y gestionar  los procesos, procedimientos y documentación referente a la 
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prevención, protección y mitigación contra incendios, en otras palabras se fomentaría a 

la creación de diversas maneras de inspeccionar y de establecer requisitos para aprobar 

los permisos de funcionamiento de las entidades comerciales y demás, pudiendo generar 

esto, inconformidades y aumento del incumplimiento por pérdida de tiempo, de dinero y 

de recursos, a las entidades comerciales e industriales del país. 

La importancia de conocer la realidad de la manera en cómo se están gestionando 

los diferentes criterios de evaluación para establecer los requisitos para la obtención de 

los permisos de funcionamiento por parte de los bomberos de los diversos GAD del 

Ecuador, es clave, ya que el número de empresas y entidades comerciales e industriales 

en nuestro país es muy amplio, revelando una tendencia en crecimiento, así lo demuestra 

INEC en sus cifras publicadas en el portal www.ecuadorencifras.gob.ec,  “Ecuador en 

cifras”, en el año 2017 se establece que existen alrededor de 319503 empresas a nivel 

nacional en registro, detallado de la manera siguiente: 

Tabla 2División de Empresas en Ecuador 2017 

TIPO DE EMPRESAS ACORDE A SU TAMAÑO NÚMERO DE EMPRESAS REGISTRADAS 
Micro 

empresa 
289.212 

Pequeña empresa 23.217 

Mediana empresa A 3.312 

Mediana empresa B 2.306 

Grande 
empresa 

1.456 

Fuente: Tesis, Ing. Matías Vera  

La Tabla 1, nos demuestra que en el Ecuador predomina la existencia de empresas tipo 

pequeña y micro, una realidad que explica el nivel de incumplimiento existente en el país, 

ya que este tipo de empresas disponen de recursos limitados para contratar servicios de 

asesoría o la contratación de técnicos de Seguridad y Salud en el Trabajo, realidad que 

justifica la creación de una herramienta reguladora, homologada a nivel nacional referente 

http://www.ecuadorencifras.gob.ec/
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a la obtención de un permiso de funcionamiento por parte de los cuerpos de bomberos, 

que proporcione un sistema de inspección amigable que permita gestionar tiempos y 

procesos de una manera eficiente.  

 Al proporcionar un criterio de evaluación general a los diferentes cuerpos de 

bomberos de los GAD del Ecuador referente a la entrega y obtención de permisos de 

funcionamiento de las entidades comerciales, se facilitaría el sistema de inspección, 

beneficiando a aquellas empresas que dispongan de cedes o sucursales en varias ciudades 

del país, en su proceso de adquirir un permiso de funcionamiento por parte de los 

bomberos. 

1.1.1.2 Pronóstico del problema  

 En la actualidad el sistema regulador referente a la prevención, mitigación y 

protección contra incendios por parte de los bomberos a las entidades comerciales e 

industriales está limitado a la emisión del permiso de funcionamiento, de una manera más 

administrativa, dejando muchos vacíos al momento de realizar una inspección, por 

ausencia de una herramienta de inspección con criterios de evaluación técnicos, una 

realidad que no permite mejorar continuamente el sistema de inspección y aprobación 

referente a prevención, protección y mitigación de incendios en las empresas y 

establecimientos comerciales. 

 La tendencia refleja que las empresas van a crecer partiendo desde su economía, 

su infraestructura, su personal, generando un incremento de sus niveles de riesgo, razón 

por la que es necesario crear políticas que contribuyan a facilitar el sistema de inspección 

por parte de los bomberos, generando regulaciones que fomente una cultura de prevención 

frente a los incendios en la sociedad comercial e industrial del país.  
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 La problemática nacional radica en la existencia de una diversidad de criterios de 

evaluación establecidos por los diferentes GADs del país que fomentan distintas maneras 

de regular los permisos de funcionamiento referente a la prevención, mitigación y 

protección contra incendios por parte de los cuerpos bomberiles, generando varios 

escenarios de evaluación a las empresas que cuenten con sucursales alrededor del país.  

 La responsabilidad de actuar frente a los incendios en prevención, mitigación y 

protección es de todos, por eso la importancia de evaluar con un mismo criterio a todas 

las empresas a nivel nacional es la clave para fomentar una cultura de prevención a través 

de regulaciones que impongan controles técnicos de acuerdo a la realidad de cada Cantón, 

así como del tipo de riesgos que se generen y las instalaciones que dispongan las 

empresas. 

  

1.1.1.3 Control pronóstico 

Mediante la implementación de un sistema regulador amigable y adaptable a la 

realidad de cada GAD a nivel nacional, concatenado a un ente rector regulatorio nacional, 

establecerá una política con criterios claros, generando herramientas técnicas de 

inspección y posterior emisión de permisos de funcionamiento a los establecimientos 

comerciales e industriales del país. Con la homologación y estandarización de criterios 

de evaluación, se permitirá alcanzar los propósitos propuestos al establecer las medidas 

de prevención, mitigación y protección contra incendios,  en las empresas, beneficiando 

a las pequeñas y micro empresas, siendo el grupo con mayor participación en el mercado 

laboral ecuatoriano, mismas que poseen limitados recursos para gestionar y acoger 
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medidas preventivas que fortalezca el fomentar una cultura de prevención frente a los 

riesgos de incendio. 

1.1.2 Objetivo General 

Comparar los requisitos que solicitan los cuerpos de bomberos de los cantones 

Ambato, Guano y Pelileo, con los requisitos exigidos en el cantón Quito como punto de 

referencia, verificando el nivel de aplicabilidad, no aplicabilidad y cumplimiento de lo 

aplicable, en las inspecciones para otorgar el permiso de funcionamiento a las entidades 

comerciales. Describiendo la situación de los cantones en estudio, generando a futuro una 

necesidad de estandarizar y generar un instrumento nacional para inspecciones.  

1.1.3 Objetivos específicos 

 Encuestar a los inspectores bomberiles de los cantones Ambato, Guano y 

Pelileo, con una encuesta basada en las inspecciones del cantón Quito y sus 

respectivas RTQ 1-7, para generar los permisos de funcionamiento de las 

entidades comerciales, con el fin de obtener información veraz y objetiva. 

 

 Identificar y cuantificar los resultados de la encuesta realizada a los 

inspectores de los cuerpos de bomberos de Ambato, Guano y Pelileo, 

comparados con los requisitos solicitados en Quito mediante las RTQ 1-7, 

para generar una comparación estadística de los resultados obtenidos. 

 Verificar el nivel de cumplimiento y de conformidad de los requisitos para la 

obtención de permisos de funcionamiento bomberiles de los cantones en 

estudio con Quito. 
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1.1.4 Justificación 

La emisión de un permiso de funcionamiento por parte de los cuerpos bomberiles 

de cada GAD es generada previa aprobación establecida por inspecciones técnicas a todo 

proyecto comercial, habitacional, estatal y demás. Dichos proyectos dependen del 

cumplimiento de este requisito para poder continuar con su desarrollo, la ausencia de una 

herramienta estandarizada de inspección es de suma importancia ya que se está poniendo 

en juego el resguardo y la protección de bienes materiales, económicos y humanos, ante 

posibles emergencias. 

Las empresas de tipo micro y pequeñas conforman el grupo más grande registrado 

en el Ecuador, sus recursos y conocimientos son muy limitados para gestionar un buen 

trabajo en temas de prevención, mitigación y protección de incendios, en sus 

establecimientos laborales. 

Los cantones que se han seleccionado tienen una relevancia en empresas a nivel 

nacional, siendo estos, Ambato, Guano y Pelileo. En ellos se encuentran empresas e 

industrias, que tienen una importancia a nivel nacional e inclusive a nivel regional. 

El cantón Ambato, capital de la provincia de Tungurahua, considerada la cuarta 

ciudad con mayor aporte al PIB del Ecuador, posee un sector industrial enfocado al área 

textil, procesadora de alimentos, construcción, metalmecánica, curtiembres, madera, 

plásticos, botas de caucho, balanceado, comercializadoras, etc., considerado como el 

principal centro de acopio de alimentos a la provincia y la región amazónica. (INEC, s.f.) 

El cantón Guano, ubicado a 10 minutos de Riobamba, es un importante centro 

artesanal, conocido por sus alfombras tejidas a mano fabricadas con lana de borrego, 
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fabricación industrial de alzado, teniendo otras fuentes de ingreso por turismo, por 

avícolas como la empresa denominada El Rey, fabricación de vidrios, empresas de 

alimentos como El Sol, empresas textiles como la Hilandería Guijarro, Neymatex, 

Stratech, servicio de hotelería y una empresa dedicada a la pirotecnia llamada María 

Inmaculada. (INEC, s.f.) 

El cantón San Pedro de Pelileo, ubicado en la hoya del río Patate, es una ciudad 

con una alta actividad comercial en el campo textil por la industria del jean, por ello es 

conocida como la ciudad azul, dedicada en gran parte a la agricultura y ganadería, 

construcción, manufactura, entre otras pequeñas empresas de pirotecnia que tienen un 

alto riesgo de incendio. (INEC, s.f.) 

Se compara con las normativas vigentes del cuerpo de bomberos de Quito por la 

relevancia que tiene la capital ecuatoriana, es la ciudad más poblada del país, en el 2018, 

(Instituto Nacional de Estadística y Censos, 2019), además está organizada bajo 

estándares de calidad internacionales de gran renombre como son las NPFA e ISO, 

adoptando el modelo de la mejora continua, fortaleciendo de esta manera la normativa en 

materia de prevención, mitigación y protección contra incendios y demás desastres 

antrópicos y naturales. 

 

1.2 Marco teórico 

La estandarización conjuga orden, claridad y eficiencia en los procesos, 

beneficiando a múltiples entidades estatales, comerciales, micro negocios, empresas, 

industrias, entre otras.  
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La necesidad de conjugar y estandarizar políticas públicas y reglamentos que 

normalicen el proceso de entrega-obtención del permiso de funcionamiento, por parte de 

los cuerpos de bomberos de los diferentes GAD del país, fomentará un mejor servicio y 

creará conciencia en temas de prevención, protección y mitigación de incendios en las 

empresas, además de crear una cultura de prevención en la sociedad trabajadora, así como 

en el público en general. 

Al no existir una política reguladora a nivel nacional que proporcione a los 

cuerpos bomberiles de los GAD una herramienta de inspección estandarizada, existe la 

ausencia de un control estadístico confiable, proporcionando un diagnóstico 

desigualitario a nivel nacional entres sus cantones. 

Al proveer de una lista de verificación generalizada y estandarizada como 

herramienta de inspección para todos los inspectores de los cuerpos bomberiles del país, 

en el proceso de entrega-obtención del permiso de funcionamiento de las entidades 

comerciales e industriales y demás, generará una estadística a nivel nacional, 

beneficiando la eficiencia al momento de ejecutar las medidas preventivas a nivel 

nacional por parte de las empresas, entidades públicas y privadas. 

A continuación, están los cuerpos legales analizados: 

Tabla 3Legislación Vigente en Temas de Prevención de Incendios 
 

Cuerpo 
Legal 

 
Registro 
Oficial 

Codificación de la Ley de Defensa contra 

Incendios 

Cod s/n RO 815: 19 bar 

1979 
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Fuente: Tesis, Ing. Matías Vera. 

  

La legislación representa un gran respaldo en la elaboración y la 

estandarización de formatos de inspección de uso general en todo el país, de acuerdo 

a la realidad de cada cantón, para el otorgamiento de permisos de funcionamiento de 

los establecimientos comerciales ya sean estatales o privados por parte de los cuerpos 

bomberiles del país, estableciendo eficiencia en los procesos de verificación, 

inspección de los requisitos solicitantes en el conjunto de políticas referentes a la 

prevención, mitigación y protección de incendios en los establecimientos  comerciales, 

proporcionando un mejoramiento de la situación actual del país en temas de acoger 

una cultura de prevención frente a los incendios. 

Reglamento General para la aplicación de la 
Ley de Defensa contra Incendios 

A-0596 RO 834: 17 mayo 
1979 

Reglamento orgánico operativo y de régimen 
interno y disciplina de los cuerpos de 

Bomberos 
del país 

A-0538 RO 169: 20 dic 
2005 

Reglamento de aplicación a los artículos 32 

y 35 de la Ley de Defensa contra Incendios 
Reformada 

A0586 RO 140: 5 ago. 

2003 

Reglamento de prevención de incendios para 

que los cuerpos de bomberos cumplan y 

hagan cumplir las normas técnicas y 
disposiciones establecidas en la ley de 

defensa contra incendios 

A-0650 RO-S 47: 21 mar 

2007 

Reglamento de prevención, mitigación y 

protección contra incendios 
A-01257 RO-E 114: 2 abr 

2009 
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Tabla 4 Detalle de Legislación de Prevención de Incendios 

Cuerpo Legal Apartado de Interés Artículo 
Específico 

Codificación de la 

ley de defensa contra 

Incendios 

Capitulo III. De 

las 

Contravenciones 

Art. 26.- literal 6;8 

 

 

Reglamento Orgánico 

interno y de disciplina del 

cuerpo de bomberos 

AM 538. / Título II del 
Régimen Interno, Capítulo I De 

los Superiores 

Art. 112. Obligación de 

la dirección. 

AM 538. / Título II del Régimen 
Interno, Capítulo I De los 

Superiores 

Art. 113.- Obligaciones 

del Jefe del Departamento 

AM 538. / Título II del 
Régimen Interno, Capítulo I De 

los Superiores 

Art. 114.- Obligaciones 

de los inspectores 

Reglamento de prevención 

de incendios para que los 

cuerpos de bomberos 

cumplan y hagan cumplir 

las normas técnicas y  

disposiciones 

Establecidas en la 

ley de defensa 

contra incendios 

AM 650 / Capítulo I Aspectos 
generales - Alcance del 

reglamento 

Art. 1 Aplicación de la 
normativa 

AM 650 / Capítulo I Aspectos 

generales - Control y 
Responsabilidad 

Art. 3.- Autoridad 

Competente Art. 4.- 
Sujeción normativa 

Art. 5.- Cumplimiento 

Normativo 

AM 650 / Capítulo III 

Precauciones 

Estructurales 

Art. 17.- Aplicabilidad 

obligatoria de este 

reglamento 

Art. 18.- Soluciones 

alternativas Art. 26.- 

Inspecciones por bomberos 

AM 650 / Capítulo XVI 
Registros, autorizaciones, 

Permisos de  funcionamiento, 
Permiso de ocupación 

Art. 244.- Trámites a 
realizarse en el cuerpo de 

bomberos 

AM 650 / Capítulo XVI Permiso 
de ocupación 

Art. 250.- Documentación 

adjunta, permiso de 

funcionamiento 

Art. 252.- Cumplimiento de 

recomendaciones 

Art. 253.- Caducidad del 

permiso de funcionamiento 

Art. 256 Funciones de los 

inspectores de prevención 

de incendios 

Art. 257.- Personal 
capacitado en defensa 

contra incendios 

Reglamento de prevención, 

mitigación y protección contra 

incendios 

A-01257 / Capítulo I Ámbito de 
aplicación 

Art. 2.- Control y 
Responsabilidad 

A-01257 / Capítulo III 
Procedimientos de Registro y 

Autorización 

Art 350.- Documentos a 

presentar 

Art. 351.- Informe de 

inspección Art 355.- 

Inspecciones sin previo 

aviso 

Art. 356.- Sanciones por 

inasistencia 
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Fuente: Tesis, Ing. Matías Vera. 

 A continuación, se detallan los artículos de la legislación nacional vigente del 

Ecuador, en temas de prevención, protección y mitigación de incendios: 

Codificación de la ley de defensa contra Incendios (Codificación de la Ley de 

Defensa contra Incendios) 

 Capitulo III. De las Contravenciones1: 

 Art. 26.- Contravenciones de cuarta clase. - Serán reprimidos con multa de dos a 

tres salarios mínimos vitales y prisión de dieciséis a treinta días, o con una de estas penas 

solamente: (Referencia: Ver Sección II, Reformas aplicables en forma general, Salario 

Mínimo Vital). 

 6. Los dueños, empresarios o administradores de teatros, coliseos, salas de cine, 

fábricas, hospitales, hoteles, museos, templos, establecimientos educacionales y otros 

locales de concentración pública, que no tuvieren debidamente instalados servicios 

estacionarios para defensa contra incendios. - Estando conscientes que en todo sitio puede 

presentarse un incendio por diferentes motivos es imprescindible que los locales cuenten 

con medios básicos para el control de connatos y/o incendios. 

 8. Los que se opusieren a las inspecciones ordenadas por el Cuerpo de Bomberos 

en su morada o en inmuebles de su propiedad o tenencia; - Se dará por entendido que la 

oposición a ser inspeccionados por los bomberos será un motivo para ser sancionados. 

                                                           

1 Ley de Defensa contra Incendios (19 de abril de 1979) 

Art. 359.- Permiso de 
funcionamiento 
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 Reglamento Orgánico interno y de disciplina del cuerpo de bomberos 

AM 538. / Título II del Régimen Interno, Capítulo I De los Superiores: (Ministerio 

de Inclusión Económica y Social, 2005) 

 Art. 112.- Obligación de la dirección. - Son obligaciones del departamento, llevar 

las estadísticas de los servicios prestados por el Cuerpo de Bomberos, así́ como las 

inspecciones y más labores inherentes a su misión. - “Buenas estadísticas de incendios 

son esenciales para establecer buenas políticas en seguridad contra incendios”. (NFPA) 

Dr. John Hall. 

  Art. 113.- Obligaciones del jefe del departamento. - Son obligaciones del Jefe de 

departamento: 

a) Ejercer vigilancia y asesoramiento técnico a los inspectores bajo su mando; 

b) Disponer el trabajo diario correspondiente; 

c) Realizar inspecciones y extender citaciones, cuando las considere necesarias; 

d) Solicitar a la superioridad la clausura temporal o definitiva, o suspensión de 

permisos de funcionamiento de aquellos locales que no cumplan con las medidas 

de prevención de incendios señaladas por leyes y reglamentos; 

e) Cumplir y hacer cumplir con el Reglamento de Normas de Prevención de Incendios; 

f) Llevar a efecto campañas de prevención de incendios a través de medios de 

comunicación social, dirigidas a todos los niveles de la vida comunitaria; y, 
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g) Asesorar técnicamente en la capacitación sobre conocimientos de los elementos de 

prevención de incendios en: fábricas, industrias, escuelas, colegios y en aquellos 

locales con riesgo de incendios. 

- El jefe departamental será el encargado de velar por las obligaciones, las cuales son 

designadas en cronogramas de cumplimiento. Las obligaciones son base para el 

correcto funcionamiento del procedimiento. 

• Art. 114.- Obligaciones de los inspectores. - Son obligaciones de los inspectores de 

prevención de incendios:  

a) Colaborar con el Jefe del departamento, cumpliendo las órdenes y directivas; 

b) Realizar las inspecciones encomendadas; 

c) Acudir a su trabajo y a las inspecciones, correctamente uniformado y con el material 

necesario; 

d) Elevar el informe a su superior en los formularios establecidos; 

e) Extender citaciones a los propietarios o responsables de la seguridad de un local, 

cuando no cumplan con las normas establecidas yo recomendadas; 

f) Mantenerse actualizado en los conocimientos técnicos relacionados con la 

prevención de incendios; y, 

g) Estar debidamente capacitado para dictar conferencias, dirigir charlas, mesas 

redondas, cursos de capacitación y efectuar campañas a cualquier nivel. 
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- Los inspectores estarán directamente relacionados en el procedimiento así que sus 

obligaciones son fundamentales para cumplir los objetivos y también de la ayuda 

que se dé a los usuarios en los temas competentes. 

Reglamento de prevención de incendios para que los cuerpos de bomberos cumplan y 

hagan cumplir las normas técnicas y disposiciones establecidas en la ley de defensa 

contra incendios 

AM 650 / Capítulo I Aspectos generales - Alcance del reglamento (Ministerio de 

Bienestar Social, 1979) 

• Art. 1.- Aplicación normativa.- Las disposiciones del presente Reglamento de 

Prevención de Incendios, serán aplicadas en el territorio nacional y regirán para los 

proyectos arquitectónicos; de edificaciones existentes o nuevas; públicas y/o 

privadas; que alberguen 25 personas o más o que tengan más de 4 pisos de altura; 

edificaciones industriales, comercio, concentración de público, almacenamiento y 

expendio de combustibles o explosivos; y en general a toda actividad que represente 

riesgo de incendio y otros desastres, y sea necesaria la intervención de los cuerpos 

de bomberos. 

- En este artículo menciona que las disposiciones regirán a nivel nacional a 

edificaciones con características especificadas. 

AM 650 / Capítulo I Aspectos generales - Control y Responsabilidad 

• Art. 3.- Autoridad competente. - Corresponde a los cuerpos de bomberos, cumplir 

y hacer cumplir lo señalado en este Reglamento, y velar por su permanente 
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actualización, conforme a la realidad socioeconómica del país, las demandas de 

prevención y los avances tecnológicos aplicables. 

- Los cuerpos de bomberos de cada cantón o municipio serán las autoridades 

competentes de hacer cumplir el reglamento, conforme a la situación de la 

localidad. 

• Art. 4.- Sujeción normativa. - Toda persona natural y/o jurídica, propietaria, 

usuaria, en todas las actividades socioeconómicas y en todos los edificios 

existentes, o que vayan a construirse, está sujeta a las disposiciones y normas de 

prevención de incendios y cumplirlas. 

- Las personas propietarias obligatoriamente deberán sujetarse a las normas.  

• Art. 5.- Cumplimiento normativo. - Todo profesional a cargo de un proyecto o 

construcción de edificios, está obligado al cumplimiento de las disposiciones de 

prevención de incendios para su correspondiente aplicación. 

- Los profesionales encargados de los proyectos deberán ser responsables del 

cumplimiento de normas. 

AM 650 / Capítulo III Precauciones Estructurales 

• Art. 17.- Aplicabilidad obligatoria de este Reglamento. - El Cuerpo de Bomberos, 

en casos de alto riesgo de incendio, exigirá el cumplimiento de disposiciones del 

presente Reglamento, adicionales o diferentes a las establecidas para prevenir 

incendios. 
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-El cuerpo de bomberos velará por la seguridad de la ciudadanía, y para aportar a la 

prevención de incendios mediante un buen criterio exigirá medidas diferentes o 

adicionales. 

• Art. 18.- Soluciones alternativas. - Así mismo, aceptará soluciones alternativas a 

las solicitudes del interesado siempre y cuando éstas sean compatibles o 

equivalentes a las determinadas en este Reglamento. 

- Las soluciones que se den para una re-inspección deberán estar acordes a lo solicitado 

por el cuerpo de bomberos y las posibilidades del usuario. 

• Art. 26.- Inspecciones por bomberos. Los propietarios, arrendatarios u ocupantes, 

administradores o encargados de construcciones o de áreas a las cuales concurran 

funcionarios de los cuerpos de bomberos a realizar inspecciones, están obligados a 

facilitar su acceso previa identificación. 

-Los bomberos realizarán las inspecciones con el protocolo debido y los usuarios deberán 

dar la facilidad correspondiente para dicho procedimiento. 

AM 650 / Capítulo XVI Registros, autorizaciones, Permisos de funcionamiento, Permiso 

de ocupación 

• Art. 244.- Trámites a realizarse en el cuerpo de bomberos. - Los trámites para el 

visto bueno del sistema de prevención de incendios, permiso de ocupación de 

funcionamiento, informes de factibilidad, permios ocasionales, se realizará en los 

cuerpos de bomberos respectivos, caso de no existir cuerpo de bomberos en la 

localidad, ésta se obtendrá en la cabecera cantonal respectiva. 
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-Los cuerpos de Bomberos son los encargados de los trámites para los permisos 

mencionados en el artículo; existirán localidades en donde no tengan un cuerpo de 

bomberos por lo tanto se las realizará por medio de las cabeceras cantonales, las 

administraciones pertinentes. 

AM 650 / Capítulo XVI Permiso de ocupación 

• Art. 250.- Documentación adjunta; permiso de funcionamiento. - La persona 

interesada por obtener el Permiso de Funcionamiento deberá presentar al Cuerpo 

de Bomberos, la siguiente documentación Registro Único de Contribuyentes (RUC) 

cédula de ciudadanía, permiso de funcionamiento del año anterior. 

-El usuario deberá presentar toda la documentación requerida por el cuerpo de bomberos 

para obtener su permiso de funcionamiento. 

• Art. 252.- Cumplimiento de recomendaciones. - En el caso de que el sistema de 

prevención de incendios implementado no cumpla con las normas establecidas en 

el presente Reglamento, se darán las recomendaciones necesarias y correctivas por 

parte del Cuerpo de Bomberos las misma que serán obligatoriamente instaladas. 

-En el proceso de inspección se evalúan los criterios técnicos y costos económicos sobre 

la implementación de observaciones que se tenga para la aprobación, por lo tanto, 

deben ser cumplidos con obligatoriedad. 

• Art. 253.- Caducidad del permiso de funcionamiento. - Todo permiso de 

funcionamiento caducará al año de su emisión. 

-Como describe el artículo el permiso tendrá valides por 12 meses. 
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• Art. 256.- Funciones de los inspectores de prevención de incendios. - Los 

inspectores de prevención de incendios de los cuerpos de bomberos tienen la 

facultad de realizar inspecciones sin previo aviso a los locales en funcionamiento, 

para constatar las medidas de seguridad en cuanto a prevención de incendios y 

comprobar la actualización del permiso de funcionamiento. Los propietarios, 

responsables y dependientes de los locales prestarán todas las facilidades para que 

los inspectores del Cuerpo de Bomberos realicen su trabajo y la inspección 

respectiva.  

-Los inspectores tienen toda la facultad y respaldo en realizar inspecciones sin previo 

aviso, para constatar todas las observaciones que se tenga y para esta actividad los 

propietarios deberán prestar toda la facilidad solicitada. 

• Art. 267.- Personal capacitado en defensa contra incendios. - Es obligatorio en todo 

establecimiento industrial o comercial mantener un número adecuado de personal 

permanentemente instruido en el manejo, uso y utilización de los equipos, 

implementos y medios de defensa contra incendios. 

- Las capacitaciones en temas de prevención de incendios deben ser periódicas y 

actualizadas, impartidas por un especialista ya sea de la empresa o solicitar al 

cuerpo de bomberos si este tiene la disponibilidad. 

Reglamento de prevención, mitigación y protección contra incendios 

 

A-01257 / Capítulo I Ámbito de aplicación (Ministerio de Inclusión Económica y Social, 

2009) 
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• Art. 2.- Control y responsabilidad. - Corresponde a los cuerpos de bomberos del 

país, a través del Departamento de Prevención (32), cumplir y hacer cumplir lo 

establecido en la Ley de Defensa Contra Incendios y sus reglamentos; velar por su 

permanente actualización. 

La inobservancia del presente Reglamento, establecerá responsabilidad según lo dispone 

el artículo 11 numeral 9 y artículo 54 inciso segundo de la actual Constitución 

Política del Estado. 

-EL cuerpo de Bomberos será el ente de control quien velará por las obligaciones de todas 

las partes interesadas en este procedimiento.  

A-01257 / Capítulo III Procedimientos de Registro y Autorización 

- Art 350.- Documentos a presentar. - El propietario del local o la persona interesada 

para obtener el permiso de funcionamiento debe presentar al Cuerpo de Bomberos 

la siguiente documentación; 

a) Solicitud de inspección del local; 

b) Informe favorable de la inspección; 

c) Copia del RUC; y, 

d) Copia de la calificación artesanal (artesanos calificados). Para el otorgamiento del 

permiso para vehículos; 

e) Solicitud de inspección del vehículo; 

f) Informe favorable de la inspección; y, 
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 g) Copia de la matrícula del vehículo. 

 - Al igual que el artículo 250 del Acuerdo número 0650 (Reglamento de prevención de 

incendios) Los documentos solicitados en este apartado deberán ser presentados 

con obligatoriedad para poder obtener el permiso de funcionamiento. 

- Art. 351.- Informe de inspección. - Una vez realizada la inspección física del local 

o del vehículo por parte de los inspectores del Cuerpo de Bomberos y comprobado 

el cumplimiento de las medidas de protección contra incendios, se procede a 

entregar la copia favorable del informe de inspección. 

-Este informe representa a la fase final para la aprobación del permiso de funcionamiento, 

ya que en este informe se dictamina el cumplimiento o no cumplimento de los 

requisitos. 

- Art 352.- Recomendaciones y correctivos. - En el caso de que el sistema de 

prevención implementado no cumpla con las 

h) Concentración de público; normas establecidas en el presente Reglamento, se darán 

las recomendaciones necesarias y correctivas por parte del Cuerpo de Bomberos y 

se procederá́́ al re-inspección del local o vehículo para la entrega de la copia del 

informe favorable de inspección, luego de haber verificado el cumplimiento de lo 

requerido para la obtención de permiso de funcionamiento. 

- Al igual que el artículo 252 del Acuerdo número 0650 (Reglamento de prevención 

de incendios) En el proceso de inspección se evalúan los criterios técnicos y costos 

económicos sobre la implementación de observaciones que se tenga para la 
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aprobación, por lo tanto, deben ser cumplidos con obligatoriedad. La re-inspección 

se la realizará con el cronograma que organice el cuerpo de bomberos. 

• Art 355.- Inspecciones sin previo aviso. - Los inspectores del Cuerpo de Bomberos 

tienen la facultad de realizar inspecciones sin aviso previo a los locales en 

funcionamiento, para constatar las medidas de seguridad en cuanto a prevención y 

comprobar la actualización del permiso de funcionamiento. Tendrán la facultad de 

emitir citaciones cuando el caso lo amerite, a fin de cumplir las obligaciones 

establecidas. Estarán sujetos, además, a lo dispuesto en los artículos 264, 285, 286 

y siguientes del Código Penal Ecuatoriano.  

-Al igual que el artículo 256 del Acuerdo número 0650 (Reglamento de prevención de 

incendios), los inspectores tienen toda la facultad y respaldo en realizar 

inspecciones sin previo aviso, para constatar todas las observaciones que se tenga 

y para esta actividad los propietarios deberán prestar toda la facilidad solicitada. 

• Art. 356.- Sanciones por inasistencia. - Si el propietario del local o persona 

responsable del mismo no acudiere a la primera citación en el término de 8 días 

desde la fecha de emisión, se notificará por segunda vez. Si no acudiere a la según 

citación en el término de tres (3) días desde la fecha de su emisión, se le notificará 

el aviso de pre-clausura del local y si en el término del plazo establecido no 

cumpliere, se notificará a la autoridad competente para la aplicación de la sanción 

respectiva y/o clausura del local. Previo al cumplimiento de lo dispuesto en el 

artículo 35 de la Ley de Defensa Contra Incendios concordancia a lo que dispone 

el artículo 7 ó numeral 7; a), h), y, 1), de la actual Constitución del Ecuador. 



25 

 

  

 

-Este artículo refiere especialmente para cuando los usuarios propietarios de los locales 

se reusarán por primera vez o reiterativamente a cumplir con los requisitos 

establecidos para la obtención del permiso de funcionamiento. Teniendo sanciones 

para con ellos con sus respectivas citaciones y fechas. 

• Art. 359.- Permiso de funcionamiento. - Toda persona natural o jurídica que se 

dedique a la venta, compra, fabricación. Asesoramiento, mantenimiento, proyectos. 

Instalaciones, homologación de puertas corta fuego, recarga de equipos, materiales 

de defensa contra incendios, provisión de equipos de ascensores y stock de 

repuestos. Deben obtener el correspondiente permiso de funcionamiento del Cuerpo 

de Bomberos. 

- Todas las personas deberán obtener su permiso de funcionamiento respectivo 

dependiendo su actividad económica y clase de negocio 

 

 

2 CAPÍTULO II 

MÉTODO 

2.1 Nivel de estudio 

 El estudio del presente trabajo de investigación se basa en la toma de datos 

directamente en campo, información que describe la realidad de cada uno de los tres 

cantones seleccionados, comparados y analizados con los requisitos para la obtención de 
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los permisos de funcionamiento de las entidades comerciales por parte de los bomberos 

de Quito. 

2.2 Modalidad de investigación 

 La modalidad de investigación del presente estudio se basa en la recolección de 

información, a través de una encuesta realizada, basándose en las siete RTQ´s, de la 

ciudad de Quito, que el cuerpo de bomberos usa para realizar las inspecciones y posterior 

otorgamiento del permiso de funcionamiento. Se realiza una entrevista a los encargados 

de ejecutar las inspecciones en cada uno de los tres cantones, la entrevista trae preguntas 

cerradas lo que facilita el procesamiento estadístico. 

2.3 Método 

 Se utilizará el método descriptivo estadístico, en el cual se compararán los 

requisitos de Quito con los requisitos de los tres cantones en estudio, obteniendo un 

porcentaje de aplicabilidad, no aplicabilidad y cumplimiento. 

2.4 Población y muestra 

 Los tres cantones seleccionados, se los ha elegido por la importancia que 

representan por su ubicación geográfica, estratégica, comercial, productiva, y otras son 

Ambato, Guano y San Pedro de Pelileo. 

2.5 Selección de instrumentos de investigación 

 Se ha desarrollado un instrumento que nos permite la obtención de información 

clara y objetiva, mediante la realización de una encuesta, conformada con respuestas 

afirmativas, negativas y no aplicables, que proporcionen una recopilación de datos 
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confiables y con pocas probabilidades de sesgo, ya que preguntas cerradas, que implican 

un criterio técnico de inspección. 

3 CAPÍTULO III 

RESULTADOS 

3.1 Levantamiento de datos 

 Se han escogido los cantones, Ambato, San Pedro de Pelileo y Guano, por su 

importancia en el ámbito industrial, comercial, agricola, ganadero, artesanal y turístico, 

proporcionando un análisis comparativo enfocado a los requisitos que los bomberos de 

Quito que verifican e inspeccionan para el posterior otorgamiento del permiso de 

funcionamiento de un establecimiento comercial. 

 Se procedió a encuestar directamente a los profesionales encargados de realizar 

las respectivas inspecciones técnicas en campo para la emisión de los permisos de 

funcionamiento, generando de esta manera una base de datos, descriptiva y comparativa. 

 Los resultados que provee este análisis comparativo establece un diagnóstico del 

estado actual de los instrumentos que se utilizan en los diferentes cuerpos bomberiles de 

los cantones en estudio, en referencia a los requisitos que solicitan los cuerpos de 

bomberos de Quito. 

 Se adjunta en el Anexo 1, las encuestas a los tres cantones en cuestión. 

3.2  Presentación de resultados y análisis 

 A continuación, se presentan los gráficos obtenidos de los resultados de las 

encuestas en los tres cantones, comparados con las siete RTQ de Quito: 
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Ilustración 1 Promedio global del porcentaje de aplicabilidad, no aplicabilidad, 

cumplimiento y no cumplimiento del cantón Ambato en estudio vs el cantón Quito 

  

 Fuente: Elaboración propia mediante la obtención de resultados estadísticos referente 

a la comparación porcentual de los cantones en estudio con las RTQ de Quito. 

 

Ilustración 2 Promedio global del porcentaje de aplicabilidad, no aplicabilidad, 

cumplimiento y no cumplimiento del cantón Guano vs el cantón Quito 
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 Fuente: Elaboración propia mediante la obtención de resultados estadísticos referente 

a la comparación porcentual de los cantones en estudio con las RTQ de Quito. 
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Ilustración 3 Promedio global del porcentaje de aplicabilidad, no aplicabilidad, 

cumplimiento y no cumplimiento del cantón San Pedro de Pelileo vs el cantón Quito 

  

Fuente: Elaboración propia mediante la obtención de resultados estadísticos referente a 

la comparación porcentual de los cantones en estudio con las RTQ de Quito. 
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Ilustración 4  

 

Fuente: Elaboración propia mediante la obtención de resultados estadísticos referente a 

la comparación porcentual de los cantones en estudio con las RTQ de Quito. 

 

Ilustración 5  

  

Fuente: Elaboración propia mediante la obtención de resultados estadísticos referente a 

la comparación porcentual de los cantones en estudio con las RTQ de Quito. 
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3.2.1  Análisis de resultados 

 Los resultados que se generaron al realizar las encuestas en los tres cantones en 

estudio, se manifiestan en las gráficas señaladas en el ítem anterior, en el resumido global 

se obtiene que el porcentaje de aplicabilidad es del noventa y uno por ciento (91%) y de 

este porcentaje el cumplimiento es del sesenta y seis por ciento (66%). 

 

 

 

4 CAPÍTULO IV 

  DISCUSIÓN 

4.1 Conclusiones 

 En los cantones Ambato, Guano y San Pedro de Pelileo el porcentaje de 

aplicabilidad promedio es del noventa y uno por ciento (91%) y el porcentaje 

de cumplimiento promedio es del sesenta y seis por ciento (66%), estos 

últimos valores se obtienen por la gestión reportada en Guano, ya que allí no 

existe un departamento de prevención, lo que implica un alto nivel de 

desconocimiento de esta faceta de la gestión, así como también, una falta de 

apoyo institucional local y nacional.  

  El porcentaje de no aplicabilidad en los cantones de Guano y Pelileo está 

relacionado principalmente con el tipo de infraestructura presente a nivel 

urbano (materiales de construcción, altura de las edificaciones, ausencia de 



33 

 

  

 

subsuelos, área de las edificaciones, y características de diseño referente a 

materiales de construcción resistentes al fuego). 

 Las personas entrevistadas con cargos de inspectores en los departamentos 

de prevención del Cantón Ambato, demostraron un conocimiento dominante 

del tema y se veían empoderados de su gestión. 

 Los tres cantones en estudio usan la Ley de Defensa contra Incendios y su 

respectivo Reglamento de prevención, mitigación y protección contra 

incendios, como criterios de evaluación para realizar las inspecciones y 

posterior emisión de un permiso de funcionamiento a las entidades 

comerciales, industriales, entre otras. 

 Tomando como referencia los resultados generados, se evidencia que la ley 

está acorde a las RTQ de Quito, pero las realidades de los cantones generan 

la no aplicabilidad de algunos ítems. 

 En los requisitos aplicables se evidencia un alto grado de semejanza entre las 

RTQ y los criterios de evaluación para la inspección del cuerpo de bomberos 

de los tres cantones.  

 Se ve que es necesario unificar los criterios de evaluación utilizados en un 

formato único a nivel general, ya que la gran cantidad de requisitos 

solicitados en las inspecciones pueden generar dificultades y confusiones al 

momento de la revisión, lo que pudiera también generar dificultades en el 

cumplimiento de las empresas, comercios, entidades públicas y privadas. 
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4.2 Recomendaciones 

 

 Establecer un formato único aplicable a la realidad nacional, para 

inspeccionar, usando los mismos criterios de avaluación que cubran los 

vacíos técnicos que se presentan a la fecha de estudio. 

 Generar un sistema en red que recolecte información estadística a nivel 

nacional. Al existir una un formato estandarizado para inspecciones, las 

estadísticas generaran resultados confiables que permitan integrar un ciclo 

de mejora continua al sistema de inspección nacional. 

 Crear una entidad que se encargue de la formación y capacitación constante 

de los inspectores. Al tener un solo criterio de evaluación, los conocimientos 

impartidos en esta entidad de formación se fortalecerán y se creara personal 

competente en el área de prevención, mitigación y protección contra 

incendios, fomentando regulaciones y controles eficientes que fortalezcan la 

cultura preventiva del país.  
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Anexo 1 

Encuestas realizadas al Canton Ambato 
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Anexo 2  

Encuestas realizadas al Canton Pelileo 
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Anexo 3 

Encuestas realizadas al Canton Guano 
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